
B. O. del R.-Núm. 38 13 febrero 1%9 2219

ORDEN de 1 de febrero de 1969 por la que se
convoca conCUTSo-opo.rictón para la provisión de la
plaza de Profesor adjUnto de «AnáliBis matemáti
co. 2,O)} (primera Adjuntía) de la Facultad de Cum
ctas Poltttcas, Económtcas y Comerctales de la Unl,
versidad de Madrút.

lImo Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocat el concurB(H)pOB1ci6n determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965, para proveer una plaza. de Profesor
adjunto en la Facultad de Ciencias Pol1t1cas.Económ1cas y C~
mercialCh de ia Univet'mdad expresada, adsCrita a la enseñanza
de «Análisis matemático, segundo» <prbnera Adjuntla). debiendo
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de
5 de diciembre de 1946 (<<BoIeUn Oficial del Estado» del 19)
modificada por las de 1'1 de abrU de 1961 (eBoletill OflclaÍ
del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1966 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 8 de febrero), ast como en la OrdeD
de la. DIrección General de EnsefianZa Universitaria de 31 de
mayo. de 1967 (<<Bolettn Oficial del 'Estado» de 21 de junio).

Segundo -Loe aspirantes deberan hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del cor~ondiente en las
Escuelas Técnicas SuperIores y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos du
rante un año académico completo o pertenecer o haber Perle
necido durante el mismo tiempo a un centro de lnvest1gaclón
oficial o reconocido o Cuerpo docente de Grado .Med1o' los
Ayudantes aoompafiarán a sus instanclas un informe dei Ca
tedrático bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-E1 nombram1ento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposiclón tendrá la dura.c1lm de
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias con
fonne a la citada Ley, siendo condición 1nd1spensable' .pa.ra
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor,

Cuarto.-Para ser admitido a este concur,so..oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español. ,
• ) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido separado, mediante exped1ente d:lscipl1

nario, del servicio del Estado o de la Adn11nlstrae1ón Local,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta.-
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtenelón del titulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las huelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instanc1as a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi~
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según
se preceptúa en el apartado e) del articulo 36 de la Ley ar-
ticulada de Funcionarios.

g) La 11cenéla de ia autoridad diocesana correspondlente,
cuando se trate de eclesiásticos.

b) Los asplrantesfemeninos, haber cumplido el Servicto
SOcial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiZa
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
pOr derechos de formación de expedlente y 75 _tas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también m.edia.rite giro
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor·
tUl)os,

Quinto,--Quienes deseen tomar parte en este ooncurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uní·
versJ.dad o en cualquiera de los Centros previstos en el ar·
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Adm1.n1strativo. dentro
del plazo de treinta dtas hábUes, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», manifestando en las mismas, ex
presa y detalladamente que. en la fecha deexp1i'aciÓll del pla..o
de admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas, acompañándose a aquéllas los recibos JUb
tificativos de haber abonado los derechos die examen y Qe
formación de expediente,

Sexto.-E! aspirante que figure en la propuesta formulaaa
por el Tribunal deberá presentar en· el Rectorado de la· UIu·
versidad, y en eL. plazo de treinta d.fas. contados a partir de
la fecha de la mencionada propuesta,. los documentos acredl,;
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. L muchos a.ftos,
Madrid, 1 de febrero de 1969.-P. D.. el Director generaL

de Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodrfguez.

Ilmo. Sr. Director ieneral de Ensefianze,·· Superior e Invest1·
gacióu.

ORDEN de 3 de febrero de 1969 par la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-opo
sict6n para proveer la cátedra de «Preparatorio de
colortdo», vacante en la Escuela Superior de Bellas
Artes de IISan Fernando». cte Madrid.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 10 de junio,de 1968 («.Boletín Ofi
cial del Estado» de 15 de julio) fue convocado coneurso-oposi
ción para proveer la cátedra de «Preparatorio de colorido», va,..
cante en la Escuela Superior de Bellas Artes de «San Fernando»,
de Madrid, y

Este Ministerio ha resuelto nombrar. para juzgar dicho con~

curso-oposición, ei siguiente Tribunal:

Presidente: Excelentislmo señor don Luis Mosquera G6mez.
VocaJes catedráticos: Don Francisco Lozano Banchis, don

Frauciseo Malreles Vela y don Antonlo Guijarro Gutiérrez.
Vocal especiallza<!o, de entre la propuesta en terna del Con

sejo .Ne.eional de Educación: Don Francisco Ribera G6m.ez.

Suplentes

Presidente: Excelentísimo señor don Juan Antonio Morales.
Vocales Catedráticos: Don Jooé G, Toledo PéreZ, don Genaro

Lahuerta López y don Antonlo Garcla Moraleo.
Vocal especializado. de entre la propuesta en terna del Con~

sejo NacioUal de Educación: Don Alfonso Grosso Sánchez.

Lo digo B. V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 3 de febrero de 1969.-P. D., el SUbsecretario, Alberto

Monreal.

lImo. sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 3 de febrero de 1969 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de iuzgar el C01tCUT8Q-Opo
sictón a la cdtetlra de «Dfcctón 11 lectura expresiva»
de la Real Escuela supsrloor de Arte Dramático y
Danza de Madrtd.

limo. Sr.: Por Orden de 29 de mayo de 196B ~«Boletin OH·
cial del Estado» del 2 de juliO) fué convocada a c.oneurso-olX'
sIeIón la cátedra de aDIcción y lectura expresiva» de la Real
Escuela Superior de Arte Dramático y DanZa de Madrid, Y

Este Ministerio ha resuelto nombrar para juzgar dicho con
curso-oposición al siguiente Tribunal:

Presidente: Excelentísimo sefior don Juan Ignacio Lu.ca de
Tena.

VocalesCatedrátlcoa: Don JOSé M&r16 de Mena calvo, dofia.
Desamparados Reyes Martinez Y don Manuel Dieenta Badlllo.

Vocal especializado, de entre la propuesta en terna del COn
sejo Nacional de Educación: Don Pedro LaIn Entralgo.

Suplentes

Presidente: Excelentísimo señor don Gerardo de Diego.
Vocales Catedráticos: Dofia Mercedes Prendes Estrada, dolia

Ana Caruana Tomás y don Hermán BoonJn Lllnás.
Vocal _ial1zado, de entre la propuesta en terna del Con-

sejo Nacional de Educación: Don J?",! Garcla Nieto,

Lo digo a V. l. para su conocJmiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. l.
Madrld, 3 de febrero de 1969.-,P. D" el SUbsecretario, Alberto

Monreal

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 3 de febrero de 1969 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concu~
sletón para proveer la plaza de Profesor eI'Pec!al
de «(Clarinete 11 similares» del Ccmservatorto Pr(;
festomlI de M¡islca de Córdoba.

Dmo; Sr.: Por Orden ministerial de 21 de junio de 1968 (<<Bo
letln Oficial del Estado» del 3 de agooto) tué convocado con
curso-oposición para proveer la plaza de Profesor especia1 de
«clarlnete Y simnares» del Conservatorio Profesional de Música
deC_ha,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, para juzgar dicho con~

curso-oposiclón, al siguiente Tribunal:

Presidente: Don Manuel Castillo Navarro Aguilera.
Vocales CatedrátIcos: Don Tomás Andrade de B11va y don

José Mária Cervera Lloret.
Vocal Profesor especial: Don Lucas Conejero Garcia,
Vocal ,.¡pee,iallzado: Don Leocadio Parras Collado.
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Suplentes

Presidente: Excelentíslmo sefior don JOSé Mufioz MoHeda.
Vocales Catedráticos: Don José Andréu Navarro y don Angel

Arias Macein.
Voca! Profesor especial: Don Perfecto Artola PTats_
V-ocsJ especíaJizado. Don Rafael RU'iz Ame.

Lo digo a V. l. para su conoc1miento y cumplimiento.
Dios guarde a V. l. '
Madrid 3 de febrero de 1969.-P. D.• el SUbSecretarío, Alberto

Monreal.

Ilmo. Sr. DIrector general de Benas" Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de En¡;e
ñanlta Superior e Investigación por la que 8e decla·
ra desierto el concursO de traslado para la provi
sión de la cátedra áe «Estratigrafía y Geología his·
tórica» de la Facultad de Ciencias d,e la Universi
dad de Oviedo.

Por falta de aspírantefi al concurso de traS1ado anunclaCio
por ReeQIUcion de 12 de noviembre de 1968 {«Boletín Oficial del
Estado» del día 12 de diciembre) para la provisión en propie
dad de la catedra de «Estratlg'raiía y Geologia histórica» de' la
Facultad de Ciencias. de la Universidad de OviedO,

Esta Dirección General ha resuelto declarar dEffilerto ,el con-
eurso.de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para sU' conocimIento y efectos,
Dios guarde a V, S. muchos afios.
Madrid 30 de enero de lOOR-El Director general, Federico

Rodríguez.

Sr. Jefe de la sección de Universidades.

Esk RecLOraClo na temeio a oleD designar el frIbunal que
ha de juzgar el concurso-oposlción para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Teoría Económica» de la FacUl
tad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de esta
Universidad, convocado por Orden ministerial de 17 de julio
de 1968 (<<Bolet.ín Oficial del Estado» de 6 de agosto) y Que
es.tará integrado en ia forma siguiente:

Presidente: Ilustl'1S1mO Henar don Carlos Otero Diaz
Vocal. DOctor don Juan Velarde Fuentes.
Secretario. Doctor don Luis suárez..Llanos Gómez.
Suplentes Doctore~ don Antonio Valle SáncheZ y don José

I-,uis Meílán Gil.

Lo que se nace publico para general conocimiento.
Santiago, 25 de enero de 1969;-El Rector, Manuel J. Careía

Garrldo.-1m Sécretario general, JOSé A Sainz Cantero

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a ia
cátedra de «Teoría de la Política» de la Facultad
de Ciencias Políticas, Ecemómicas Y Comerciales de
la UniverBítiad dl! Madrid 'Por la que se convoca
a los sf'fi,ores opositores.

Se convoca a los señores opositores a la catedra de «'reoria
de la PollticaJl de la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas
y Comerciales de la Universidad de Madrid, convocada por
Orden de 13 de ¡nayo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del
7 de junio). para el día 5 de marzo próximo, a las doce de la
mañana, en el Instituto de Estudios de Administración Local.
Oa-rcía Morato, 7, para. su presentación y entrega de los tra
ba.jos sobre MemorIa. métodó fuentes y programas de la asig
natura y darles a conocer los acuerdos adoptados por el Tri
bunal pare. la realización de los dos ultimos ejercicios.

Madrid, 11 de febrero de 1969.-EI Presidente. Francisco
Javier Conde Oa.:rc1a.

RESOLUCIONde la Dirección General de Promo
ción Social· por la que se convocan pruebas selec
tivas para cubrir 53 vacantes del grupo «e» de la
Escala de Administración de. Universidades Labo
rales.

! En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 55,4 de la
Orden ministerial de 6 de julio de 1966 y en el ejerc1cio de las
atribuciones conferidas por el artículo 2 de la citada disposi
ción legal

Esta . Dirección General de Promoción Social ha resuelto
convocar, de conformidad con el artículo 16 del Estatuto de
Personal de Universidades Laborales, pruebas selectivas a fin
de cubrir cincuenta y tres vacantes del grupo «O» de la Escala
de Administración de Personal. de Universidades Laborales,
existentes en las de Alcalá de Henares. Oáceres, La Corufia,
Eiba.r, Huesca. Valencia y Zaragoza, de acuerdo con las si
guientes

Bases de convocatoria

1.• Normas generales

1. Las pruebas selectivas se desarrollarán en tres fases:
La Oposición.
2.a Curso de fonnación.
3,~ Período de prácticas.

IJ. Requistto.~ de los candidatos

2. Para ser admitidos a las pruebas selectivas será nece
sario reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos como minimo dieciocho años y como

máximo cincuenta y cinco el ella que expire el plazo de pre
sentaoiónde instancias. Estos limites de edati no afectan al
personal ya integrado de otras escalas o grupos de Universi
dades Laborales.

c) Estar en posesión del titulo de Bachiller Elemental en
cualquier modalidad, Peritaje Mercantil, Maestro Nacional o
Graduado Social, o en condiciones de obtenerlo en la. fecha en
que· termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto f1sico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado. mediante expediente discipli
narío del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

RESOLUCION de la Untverstdad de Santiago por
la que se publica relactón de aspirantes al concur~
So-oposiciÓ'n de la plaza de Profesor adjunto de
«Historia contemporánea umversal y de Espaij,a»
de la Facultad de Filosofia 11 Letras de la Un{vet"
sidad expresada

Expirado el plazo de presentactón de instancias para parti~
cipar en el ooneur,so-oposición c(lin:voca.do por orden ministerial
de 10 de octubre de 19615 r«Bolétin Oficial del Estado» del 25)
para la provisión de la plaza de Profesor adjunto de «Historia
contemporánea tuliversal y de España» de la· Facultad de Filo
sofía y Letras de esta Universidad.

Este Rectorado ha resuelto declarar admitida al referido
concurso-o~ict6n, -por reUnir las condiciones exigidas pOr la
conVOCfltor~a. a la única aspirante~ :lresentada. dofia MarílJ
Me-cedes 5a.ma.n1ego Boneu,

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento.
Santiago de Compostela 25 de enero de 1969.-El Rector <

Manuel de J Garcia Garrido.-V.o B.o: El Secretario general.
José A. Sainz Cantero.

RESOLUCION de la Universidad de Santiago por
la que se publiq¡ relación de aspirantes alconcur·
so-oposicián de la plaza de Profesor adjunto de
«Aniflisfs matem4tioo de tercer curso» de la Fa,
cultad de Ciencias de la universtdad expresada.

Expirado el plazo de presentación de instancias para parti
cipar en el ooncmso-oposición convocado por Orden ministerial
de 30 de noviembre de '1968 (<<Boletín Oficial del gatada» de
14 de diciembre) para la provisión de la plaza de Profesor ad
junto de «Análisis matemático de tercer curso» de la Facultad
de Ciencias de esta Universidad,

Este Rectorado ha reslrelto declarar admitido al referido con
c~6n, por reunir las oond1ciones exigidas por la _con_
vocatoria. al único aspirante, don Gerardo Rodríguez L6pez.

Lo que se nace público para seneral conocimiento.
Santiago de ComPostela, 25 de enero de- 1969.--:-El Rector, Ma

nuel de J. García Garrido. - V.o a.o: El Secretario general,
José A. Bainz Cantero. ..

RESOLUCION de la Universidad de Santiago por
la que se publica el Tribunal que ha de juzgar el
concurso-oPOsicfón ~ la pZa.q. dt Profesor adjunto
de «Tecria económica» de la Facultad de Ciencias
Poltticas, Económicas y Comerciales de la Univer
sidad expresada.

A propuesta de la Junta de la Facultad de Ciencias PoliUcas.
Económicas y ComercisJes y en uso de las atribuciones que le
confiere el articulo cuarto d.e la Orden. de 31 de mayo de 1957
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio),

MINISTERIO DE
•

TRABAJO


